
 
 
 
 

  

 
 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE DOCE CONTRATOS 
PREDOCTORALES PARA LA FORMACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR DEL PLAN PROPIO DE 
INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 2020 
 
 
 

Conforme a lo establecido en las bases 7.5 y 7.6 de la Resolución de la Universidad de Almería 
de 14 de octubre de 2020 (BOJA nº 203, de 20 de octubre), por la que se convocan a concurso 
público doce Contratos Predoctorales para la Formación de Personal Investigador del Propio 
de Investigación y Transferencia 2020, la resolución se realizará por Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la Comisión de Investigación. 
 
La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 11 de diciembre de 2020, aprobó la 
resolución provisional de la convocatoria arriba indicada. Puesto que no se han presentado 
reclamaciones, esta resolución se ha devenido en definitiva en los siguientes términos: 
 
Primero.- Conceder los contratos por cada grupo de áreas con candidatos admitidos a los 
primeros clasificados con mayor puntuación y establecer una lista de suplentes con los 
siguientes clasificados, tal y como figura en Anexo que se adjunta. 
 
Segundo.- La fecha de inicio de los contratos será a partir del 1 de marzo de 2021, que en todo 
caso no podrá exceder de dos meses desde la fecha de resolución de la convocatoria.  
 
Las personas beneficiarias dispondrán de 5 días hábiles, contados a partir de la notificación de 
esta resolución, para aceptar o rechazar el contrato concedido. 
 
Tercero.- Las personas beneficiarias de los contratos predoctorales FPI están obligados a 
cumplir las normas establecidas en la convocatoria y en el Plan Propio de Investigación y 
Transferencia 2020. 
 

Almería, a fecha indicada a pie de firma 
 [Firmada digitalmente] 

 
Fdo.: Diego Luis Valera Martínez 

Presidente de la Comisión de Investigación  
 
 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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Referencia 
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Grupo 
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media 
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Puntuación 

final NM

Puntuación 

FPU

Puntuación 

final FPU

Puntuación 

total
Situación

CPRE2020-004 B2 BIO279 8,59 6,013 56,36 16,908 22,921 Beneficiario Grupo B

CPRE2020-007 C2 HUM444 9,436 6,6052 63,944 19,1832 25,7884 Beneficiario Grupo C

CPRE2020-008 D1 HUM498 8,766 6,1362 65,814 19,7442 25,8804 Beneficiario Grupo D

CPRE2020-009 D1 HUM743 8,434 5,9038 66,486 19,9458 25,8496 Beneficiario Grupo D

CPRE2020-006 D3 CTS1024 8,539 5,9773 64,156 19,2468 25,2241 Beneficiario Grupo D

CPRE2020-002 D1 HUM878 9,484 6,6388 62,436 18,7308 25,3696 Suplente Grupo D

CPRE2020-005 D1 HUM891 8,654 6,0578 61,866 18,5598 24,6176 Suplente Grupo D

CPRE2020-003 D3 CTS1024 8,529 5,9703 61,866 18,5598 24,5301 Suplente Grupo D

ANEXO - PROPUESTA DE RESOLUCIÓN CONTRATOS PREDOCTORALES FPI

DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 2020
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE CUATRO CONTRATOS 
POSDOCTORALES HIPATIA DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 2020 
 
 
 

Conforme a lo establecido en las bases 9.5 y 9.6 de la Resolución de la Universidad de Almería 
de 14 de octubre de 2020 (BOJA nº 203, de 20 de octubre), por la que se convocan a concurso 
público cuatro Contratos Posdoctorales Hipatia del Propio de Investigación y Transferencia 
2020, la resolución se realizará por Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión de 
Investigación. 
 
La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 11 de diciembre de 2020, aprobó la 
resolución provisional de la convocatoria arriba indicada. Puesto que no se han presentado 
reclamaciones, esta resolución se ha devenido en definitiva en los siguientes términos 
 
Primero.- Conceder un contrato por cada grupo de áreas con candidatos admitidos a los 
primeros clasificados con mayor puntuación y establecer una lista de suplentes con los 
siguientes clasificados, tal y como figura en Anexo que se adjunta. 
 
Segundo.- La fecha de inicio de los contratos concedidos será a partir del 1 de marzo de 2021, 
que en todo caso no podrá exceder de dos meses desde la fecha de resolución de la 
convocatoria.  
 
Los beneficiarios dispondrán de 5 días hábiles, contados a partir de la notificación de esta 
resolución, para aceptar o rechazar el contrato concedido. 
 
Tercero.- Las personas beneficiarias de los contratos Hipatia están obligados a cumplir las 
normas establecidas en la convocatoria y en el Plan Propio de Investigación y Transferencia 
2020. 
 

Almería, a fecha indicada a pie de firma 
 [Firmada digitalmente] 

 
 

Fdo.: Diego Luis Valera Martínez 
Presidente de la Comisión de Investigación  

 
 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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Referencia 

solicitud
Grupo Área PAIDI

Puntuación 

RyC 2019
Situación

HIPATIA2020_03 A TIC242 70 Beneficiario Grupo A

HIPATIA2020_01 A TIC146 60,3 Suplente Grupo A

HIPATIA2020_02 B FQM317 86,3 Beneficiario Grupo B

HIPATIA2020_04 B FQM364 44
Excluido: no alcanza la 

puntuación mínima

ANEXO - PROPUESTA DE RESOLUCIÓN CONTRATOS HIPATIA

DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 2020
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Propuesta de Resolución de las Ayudas Especiales a Grupos de Investigación adscritos 
a Centros de Investigación de la UAL o Campus de Excelencia Internacional del Plan 
Propio de Investigación y Transferencia 2020 
 
 
De conformidad con lo establecido en el apartado 1 “Disposiciones Comunes a las 
convocatorias” del Plan Propio de Investigación y Transferencia para 2020, aprobado por 
Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 31 de enero de 2020, la resolución de las 
convocatorias del Plan Propio de Investigación se realizará por Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la Comisión de Investigación. 
 
La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 11 de diciembre de 2020, aprobó la 
resolución provisional de la convocatoria arriba indicada. Puesto que no se han presentado 
reclamaciones, esta resolución se ha devenido en definitiva en los siguientes términos: 
 
Primero.- Conceder/denegar las ayudas relacionadas en Anexo a esta resolución. 
 
Segundo.- El abono de estas ayudas se realizará una vez notificada la Resolución definitiva.  
 
Tercero.- Los beneficiarios de estas ayudas están obligados a cumplir las normas establecidas 
en la convocatoria del Plan Propio de Investigación y Transferencia de 2020. 
 

En Almería, a fecha indicada a pie de firma 
[Firmada digitalmente] 

 
 

Fdo.: Diego Luis Valera Martínez 
Presidente de la Comisión de Investigación 
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Apellidos Nombre
Código 

PAIDI
Nº Puntos Nº Puntos Nº Puntos

Agüera Vega Francisco AGR199 25 75 0 0 0 0 75 443,26 €       

Aguilar Torres Manuel Angel RNM368 7 21 0 0 4 6 27 159,57 €       

Aznar Sánchez José Ángel SEJ579 22 66 0 0 1 1,5 67,5 398,94 €       

Bañón Hernández Antonio Miguel HUM852 2 6 1 3 1 1,5 10,5 62,06 €         

Berenguel Soria Manuel TEP197 50 150 0 0 0 150 886,52 €       

Cámara Artigas Ana María BIO328 No ha presentado solicitud por Registro

Cangas Díaz Adolfo Javier HUM760 8 24 0 0 0 24 141,84 €       

Canton Catilla Yolanda RNM927 6 18 0 0 0 18 106,38 €       

Castro Martinez Antonio J. RNM933 1 3 0 0 0 3 17,73 €         

Cimadevilla Redondo José Manuel HUM061 3 9 0 0 1 1,5 10,5 62,06 €         

Cuadrado Guirado Mª Isabel HUM743 10 30 0 0 0 30 177,30 €       

Cuevas González Julián AGR222 24 72 0 0 0 72 425,53 €       

Del Moral Torres Fernando RNM242 5 15 0 0 0 15 88,65 €         

Fernández de las Nieves Ignacio FQM376 19 57 0 0 0 57 336,88 €       

Fernández Prados Juan Sebastián SEJ419 4 12 0 0 0 12 70,92 €         

Fernández Sánchez José Francisco HUM807 8 24 1 3 2 3 30 177,30 €       

Galdeano Gómez Emilio SEJ529 12 36 0 0 0 36 212,77 €       

Garcia Artero Enrique CTS1024 29 87 0 0 0 87 514,18 €       

Garrido Frenich Antonia FQM170 36 108 0 0 0 108 638,30 €       

Gázquez Parra José Antonio TIC019 No ha presentado solicitud por Registro

Gómez Becerra Inmaculada HUM057 2 6 0 0 0 6 35,46 €         

Jamilena Quesada Manuel BIO293 9 27 0 0 0 27 159,57 €       

Jimenez Liso M Rut SEJ615 0 0 0 0 1 1,5 1,5 8,87 €           

Anexo - Propuesta de Resolución Ayudas Especiales a Grupos de Investigación adscritos a Centros de Investigación de la UAL o Campus de 

Excelencia Internacional del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2020

Puntuación 

total

Propuesta de 

concesión

Responsable del Grupo Artículos Libros Capítulos de libro
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Apellidos Nombre
Código 

PAIDI
Nº Puntos Nº Puntos Nº Puntos

Anexo - Propuesta de Resolución Ayudas Especiales a Grupos de Investigación adscritos a Centros de Investigación de la UAL o Campus de 

Excelencia Internacional del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2020

Puntuación 

total

Propuesta de 

concesión

Responsable del Grupo Artículos Libros Capítulos de libro

López Liria Remedios HUM498 11 33 0 0 0 33 195,04 €       

López Medina María Juana HUM145 1 3 0 0 1 1,5 4,5 26,60 €         

López Ortiz Fernando FQM267 4 12 0 0 0 12 70,92 €         

Lozano Ruíz Rafael AGR176 10 30 0 0 0 30 177,30 €       

Martínez Vicente José Manuel HUM746 0 0 0 0 0 0 0 -  €              

Martín Garzón Gracia Ester TIC146 19 57 0 0 0 57 336,88 €       

Moreno Balcázar Juan José FQM229 18 54 0 0 2 3 57 336,88 €       

Mota Poveda Juan Francisco RNM344 5 15 0 0 3 4,5 19,5 115,25 €       

Muyor Rodríguez José María HUM628 23 69 0 0 0 69 407,80 €       

Perez Vallejo Ana María SEJ235 5 15 0 0 3 4,5 19,5 115,25 €       

Quirosa-Cheyrouze y Muñoz Rafael HUM756 5 15 0 0 15 22,5 37,5 221,63 €       

Ridao Rodrigo Susana HUM783 No ha presentado solicitud por Registro

Rodriguez Fernández-Alba Amadeo AGR159 23 69 0 0 1 1,5 70,5 416,67 €       

Rodríguez García Ignacio Manuel FQM364 6 18 0 0 0 18 106,38 €       

Rodriguez Torreblanca Carmelo FQM244 5 15 0 0 0 15 88,65 €         

Romerosa Nievas Antonio FQM317 No ha presentado solicitud por Registro

Salinas Bonillo María Jacoba RNM174 30 90 0 0 2 3 93 549,65 €       

Sánchez Pérez José Antonio BIO263 27 81 0 0 1 1,5 82,5 487,59 €       

Sánchez-Muros Lozano María José BIO353 1 3 0 0 0 3 17,73 €         

Suárez Estrella Francisca BIO175 5 15 0 0 0 15 88,65 €         

Tello Marquina Julio César AGR200 12 36 1 3 0 39 230,50 €       

Ureña Amate Mª Dolores RNM335 2 6 0 0 0 6 35,46 €         

Valera Martinez Diego Luis AGR198 48 144 0 0 0 144 851,06 €       
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Propuesta de Resolución de las Ayudas al Fomento de Actividades de Transferencia 
y Divulgación Científica, segundo plazo, del Plan Propio de Investigación y 
Transferencia 2020 
 
 
De conformidad con lo establecido en el apartado 1 “Disposiciones Comunes a las 
convocatorias” del Plan Propio de Investigación y Transferencia para 2020, aprobado por 
Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 31 de enero de 2020, la resolución de las 
convocatorias del Plan Propio de Investigación se realizará por Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la Comisión de Investigación. 
 
La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 11 de diciembre de 2020, aprobó la 
resolución provisional de la convocatoria arriba indicada. Puesto que no se han presentado 
reclamaciones, esta resolución se ha devenido en definitiva en los siguientes términos: 
 
Primero.- Conceder/denegar las ayudas relacionadas en Anexo a esta resolución. 
 
Segundo.- El abono de esta ayuda se realizará una vez notificada la Resolución definitiva. 
 
Tercero.- Los beneficiarios de estas ayudas están obligados a cumplir las normas establecidas 
en la convocatoria del Plan Propio de Investigación y Transferencia de 2020. 
 

En Almería, a fecha indicada a pie de firma 
[Firmada digitalmente] 

 
 

Fdo.: Diego Luis Valera Martínez 
Presidente de la Comisión de Investigación  

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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Solicitante Referencia
GRUPO / EBT / 

CENTRO
Modalidad Denominación de la actividad Propuesta de concesión

García Roca, Anastasio PTT2020/001 HUM754 IV.2.1. Noche Europea de los Investigadores 2020 300,00 €

Ibáñez González, Mª José PTT2020/002 BIO173 IV.2.1. Noche Europea de los Investigadores 2020 216,70 €

Pumares Fernández, Pablo PTT2020/003 CEMyRI IV.2.1. Noche Europea de los Investigadores 2020
Denegar: solicitud presentada 

fuera de plazo

Rodríguez Blancas, José Luis PTT2020/004 FQM213 IV.2.1. Festival Les Maths en Scene (Toulouse) 640,40

OTRI PTT2020/005 OTRI IV.2.2. Gestión patente EP18382305: Complejos de oro (III) como agentes antibacterianos 2.590,04 €

OTRI PTT2020/006 OTRI IV.2.2.

Pago tasa mantenimiento patente P201500466: Dispositivo mecánico para la

ejecución de pozos verticales de gran diámetro para captación de aguas

subterráneas ejecutadas con dispositivo de cuchara bivalva

65,10 €

OTRI PTT2020/007 OTRI IV.2.2.
Gestión patente P201700014: Dispositivo de riego de bajo caudal para ser usado

en un sistema de fertirriego
625,13 €

OTRI PTT2020/008 OTRI IV.2.2.
Pagp tasa mantenimiento patente P201731151: Nueva cepa de trichoderma

aggressivum fsp europaeum , composiciones y aplicaciones de la misma
41,54 €

OTRI PTT2020/009 OTRI IV.2.2.
Pago tasa mantenimiento patente P201731235: Equipo deshidratador solar de

frutas, con sistema recuperador de aroma
20,70 €

OTRI PTT2020/010 OTRI IV.2.2.

Gestión patente P201931125: Procedimiento y dispositivo para la eliminación de

acaricidas contaminantes de la cera de abeja mediante un proceso de extracción

con metanol a baja temperatura

1.762,68 €

Anexo - Propuesta de Resolución Ayudas Fomento de Actividades de Transferencia y Divulgación Científica, segundo plazo

Plan Propio de Investigación y Transferencia 2020
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Solicitante Referencia
GRUPO / EBT / 

CENTRO
Modalidad Denominación de la actividad Propuesta de concesión

Anexo - Propuesta de Resolución Ayudas Fomento de Actividades de Transferencia y Divulgación Científica, segundo plazo

Plan Propio de Investigación y Transferencia 2020

OTRI PTT2020/011 OTRI IV.2.2.

Gestión patentes P201931128/P201830564: Método, dispositivo y sistema para el

almacenamiento, la codificación y la decodificación de información basada en

códigos con capacidad de detección de errores

983,57 €

OTRI PTT2020/012 OTRI IV.2.2.
Redacción patente P202030370: Dispositivo concentrador en continuo de cultivos

de microorganismos que funciona por osmosis directa y circula por gravedad
2.330,14 €

OTRI PTT2020/013 OTRI IV.2.2.

Redacción patente P202030718: Complejos de rutenio solubles en agua con los

ugandos 3,7-h-3.7-dimetil-1,3,7- triaza-5-phosphabicicl0[3.3.1]nonano (HdmaPTA),

3,7-dimetil-1,3,7-triaza-5- phosphabicicl0[3.3.1]nonano (dmaPTA) e indenilo.

2.572,14 €

OTRI PTT2020/014 OTRI IV.2.2.
Pago tasa mantenimiento patente U201600765: Gancho Fibrólisis Multifunción

Integrado
44,11 €
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Propuesta de Resolución de las Ayudas para la Internacionalización del Plan Propio 
de Investigación y Transferencia 2020, segundo plazo. 
 
 
De conformidad con lo establecido en el apartado 1 “Disposiciones Comunes a las 
convocatorias” del Plan Propio de Investigación y Transferencia para 2020, aprobado por 
Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 31 de enero de 2020, la resolución de las 
convocatorias del Plan Propio de Investigación se realizará por Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la Comisión de Investigación. 
 
La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 11 de diciembre de 2020, aprobó la 
resolución provisional de la convocatoria arriba indicada. Puesto que no se han presentado 
reclamaciones, esta resolución se ha devenido en definitiva en los siguientes términos: 
 
Primero.- Conceder las ayudas relacionadas en Anexo a esta resolución. 
 
Segundo.- El abono de esta ayuda se realizará una vez notificada la Resolución definitiva. 
 
Tercero.- Los beneficiarios de estas ayudas están obligados a cumplir las normas establecidas 
en la convocatoria del Plan Propio de Investigación y Transferencia de 2020. 
 

En Almería, a fecha indicada a pie de firma 
[Firmada digitalmente] 

 
 

Fdo.: Diego Luis Valera Martínez 
Presidente de la Comisión de Investigación  
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Apellidos Nombre Grupo PAIDI Referencia Modalidad Denominación de la actividad Propuesta de concesión

Casas López José Luis BIO263 UE2020/002 IV.1.3

Asistencia al congreso internacional IV CIPOA (Brasil) con cargo al Proyecto

ULISES. En junio de 2020, se comunicó la no elegibilidad de todos los gastos

asociados a ese congreso por ser en un país fuera de la UE.  

4.018,88 €

Galdeano Gómez Emilio SEJ529 UE2020/003 IV.1.1
Visitas a Comunidades de Regantes en el Poniente almeriense para incluirlos

como socios en el proyectos NEXUS-Print (convocatoria PRIMA)
395,67 €

Anexo - Propuesta de Resolución Ayudas Internacionalización de la Investigación, segundo plazo

Plan Propio de Investigación y Transferencia 2020

P
uede verificar la autenticidad, validez e integridad de este docum

ento en la dirección:
https://verificarfirm

a.ual.es/verificarfirm
a/code/5xh8w
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